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El STEC-IC gana una impor-
tante sentencia judicial

Los Servicios Jurídicos del STEC-IC han ganado una 
importante sentencia sobre las retenciones en 

caso de Incapacidad Temporal. 

No al recorte de 
derechos en las 
EOIs
El STEC-IC ha presentado 
un escrito en la Consejería 
de Educación, previa 
consulta a todas las EOIs de 
Canarias, rechazando 
rotundamente que se 
incluya, en las instruccio-
nes de inicio de curso, la 
obligatoriedad para los 
funcionarios de carrera de 
las EOIs de elegir “los 
niveles superiores” una vez 
confeccionado el horario.

Así mismo el STEC-IC ha 
planteado la apertura de 
listas de empleo agotadas 
en EOIs.

www.stec.es

El STEC-IC gana una importante sentencia judicial

Los Servicios Jurídicos del STEC-IC han ganado una importante sentencia en el Juzgado 
Contencioso Administrativo nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria, por la cual se establece que 
la Indemnización por Residencia no puede ser incorporada en las cuantías a retener cuando 
se está en situación de incapacidad temporal.

Aunque la sentencia es recurrible ante el TSJC, es la primera vez que se pronuncian sobre esta 
indemnización y el derecho a percibirla al margen de la situación en que se encuentre el 
empleado público.

Desde el STEC-IC, además de congratularnos por esta importante sentencia, exigimos a la 
Consejería de Educación que no recurra la misma por entender que la misma se ajusta a dere-
cho y al sentido común. Caso de prosperar en última instancia lo dispuesto en esta sentencia, 
a los empleados públicos en situación de baja por IT no se les 
podría descontar ninguna parte proporcional de la Indemniza-
ción por Residencia, al margen de que las cantidades desconta-
das con anterioridad a todos los empleados públicos, puedan ser 
reclamadas por los afectados.

Puedes acceder a la sentencia a través del  código QR

Las Escuelas Unitarias de canarias ya tienen marco nor-
mativo propio

Recientemente ha sido publicada la Resolución que recoge el histórico acuerdo alcanzado 
para defender y reforzar el papel de las Escuelas Unitarias de Canarias. Este acuerdo fue 
�rmado en la isla de La Palma en junio de 2014, como reconocimiento a la labor de los 
compañeros palmeros que se han destacado en la lucha por fortalecer las escuelas unitarias. 
En ese sentido cabe destacar la labor que han realizado los miembros del STEC-IC. Desde el 
STEC-IC no congratulamos por ello y agradecemos la implicación y la constancia de muchas 
personas sin cuyo apoyo nunca se hubiera logrado este acuerdo.

Accede a nuestra web

www.stec.es
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Guía explicativa del Acuerdo de Estabilidad para 
el Profesorado Interino
El STEC-IC ha elaborado una completa guía explicativa parta la comprensión del 
Acuerdo de Mejora para la Estabilidad del Profesorado Interino. Este acuerdo garan-
tiza el puesto de trabajo a 1500 interinos aproximadamente y se sostiene sobre dos 
pilares: la Ley Canaria de Educación, que garantiza el puesto de trabajo para los 
docentes mayores de 55 años con 5 de experiencia y el 
PROMECI (Programa de Mejora de Claustros Inestables), 
que da cabida a 700 docentes y contribuye a estabilizar las 
plantillas docentes de los centros con un 25 % o más de 
interinidad.

Esta guía está a tu disposición en la web del STEC o esca-
neando el código QR que aparece a continuación.

La Consejería propone la apertura de Listas de 
Empleo para nueve especialidades
La Consejería de Educación ha anunciado en Mesa de negociación su propuesta de 
convocar la apertura de Listas de Empleo para nueve especialidades.  La propuesta 
de la Administración, contempla las siguientes especialidades:

Desde el STEC-IC hemos manifestado a la Consejería de Educación que el número 
de especialidades ofertadas resulta totalmente insu�ciente para las necesidades 
reales. De acuerdo con ello, el STEC-IC ha propuesto a la Administración Educativa la 
apertura de listas para, al menos, 30 especialidades incluyendo las 9 propuestas por 
la Consejería.

TENERIFE
C/ Candilas, 27, Edificio Imperio, local 13 
(Galería). La Laguna
Telf: 922 256 725 / 922 253 952 // Fax: 922 256 725
E-mail: tenerife@stec.es

GRAN CANARIA
C/ Avda. Primero de Mayo , 33, 3º , 35002 - 
Las Palmas de G.C.
Telf: 928 370 203 / 928 380 704 
Fax: 928 371 187
E-mail: grancanaria@stec.es

LANZAROTE
C/ México, 33 - 2º. 35500 - Arrecife.
Telf: 928 802 911 // Fax: 928 802 510
E-mail: lanzarote@stec.es

FUERTEVENTURA
Telf: 928 531 870
E-mail: fuerteventura@stec.es

LA PALMA
C/ Plazoleta del Muelle, 4, 5ª planta 38700 Santa Cruz 
de La Palma
Telf. y Fax: 922-412880
E-mail: palmstec@stec.es / lapalma@stec.es

LA GOMERA
C/ Ruiz de Padrón, 15, 1º, 38800 San Sebastián
Telf. y Fax: 922 256 725
E-mail: lagomera@stec.es

EL HIERRO
Telf. y Fax: 922 256 725
E-mail: elhierro@stec.es

ULPGC 
Edificio Antiguo Empresariales, despacho 208
Telf: 928 451 778
E-mail: stec-ic@ulpgc.es

PERSONAL LABORAL EDUCACIÓN 
Plaza Santa Isabel, 5 - 1º, 35002 Las Palmas de G.C.
Telf: 928 380 548 / 928 380 962
Telf: 928 380 548 / 928 380 962

Convocatoria de opo-
siciones
Desde el STEC-IC denunciamos que aún 
no se haya publicado la convocatoria de 
la Oferta de Empleo Público. El Consejo 
Escolar del Estado aprobó, por unanimi-
dad y a propuesta del STEC-IC, la necesi-
dad de que se publiquen todas las ofertas 
al menos con seis meses de antelación. 
Por otro lado, la Consejería de Educación 
ha emitido un comunicado en el que 
informa que la especialidad de Alemán 
del Cuerpo de Maestros no se convocará 
para 2015 por no existir temario publica-
do a nivel estatal. Las especialidades y 
plazas que se van a 
convocar puedes 
consultarlas a través 
del siguiente código 
QR

SERVICIO DE CONSULTAS WHATSAPP

685 879 467
SERVICIO GRATUITO ¡PÁSALO!

Fechas y plazos del 
CGT
Publicación de las vacantes:

Vacantes de�nitivas: antes del 14 de abril 
de 2015

Publicación del Concurso: 

Adjudicación de�nitiva: Entre el 12 o 14 
de mayo de 2015.

Boletín de jubilacio-
nes
En la web del STEC-IC puedes acceder a 
un completo boletín de jubilaciones para 
el año 2015. En él se incluye toda la 
información referida a tipos, requisitos, 
cálculo, plazos y docu-
mentación referida a 
todo tipo de jubilacio-
nes, tanto en Clases 
Pasivas como en Segu-
ridad Social.

- Procesos sanitarios
- Informática 
- Física y química 
- Francés
-Matemáticas 

- Instalaciones Electrotécnicas
- Procedimientos Sanitarios y  
asistenciales.  

CUERPO DE MAESTROS CUERPO DE SECUNDARIA CUERPO DE  DE FP

- Inglés 
- Francés 


